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CENTRE DIAGNÒSTIC
PEDRALBES, S. A.

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria, que
se celebrará el día 21 de junio de 2001, a las die-
ciocho horas, en la calle Monastir, número 3, de
Barcelona, en primera convocatoria y, a la misma
hora y lugar del día siguiente, en segunda convo-
catoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y de la
Memoria del ejercicio 2000, así como de la pro-
puesta de aplicación del resultado, resolviendo sobre
dicha aplicación.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración y demás órganos
de gestión.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Se encuentra a disposición de los accionistas los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta ordinaria, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 212.2 del texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas que serán entre-
gados o remitidos gratuitamente al accionista que
lo solicite.

Barcelona, 17 de mayo de 2001.—El Secretario
del Consejo, Ramón Doménech Torné.—24.635.

CENTRO EUROPEO DE EMPRESAS
E INNOVACIÓN DE NAVARRA,

SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración del «Centro Euro-
peo de Empresas e Innovación de Navarra, Sociedad
Anónima», en cumplimiento de lo dispuesto en el
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas,
ha acordado convocar a los señores accionistas a
la Junta general ordinaria y extraordinaria que se
celebrará a las doce horas del día 14 de junio de
2001, en primera convocatoria, y, en su caso, en
segunda, en el mismo lugar y a la misma hora del
siguiente día 15 de junio de 2001, en su sede social,
polígono Elorz, sin número, de Noain (Navarra).

El objeto de esta convocatoria es someter a deli-
beración y aprobación de la Junta los asuntos com-
prendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura de la convocatoria.
Segundo.—Cese y nombramiento de Adminis-

tradores.
Tercero.—Lectura y aprobación, en su caso, del

Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria,
informe de gestión y propuesta de aplicación del
resultado correspondiente al ejercicio cerrado el 31
de diciembre de 2000.

Cuarto.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración en el ejercicio de
2000.

Quinto.—Lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la Junta general ordinaria y extraordinaria.

Desde el momento de la convocatoria de la Junta
general, estarán a disposición de los señores accio-
nistas, para su consulta y obtención gratuita en el
domicilio social (polígono Elorz, sin número, Noain,
Navarra), el Balance, la cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, la Memoria, la propuesta de aplicación del
resultado y el informe de gestión que, conforme
a la legislación vigente, han elaborado los Admi-
nistradores relativos a los puntos que se someten
a su aprobación, de acuerdo con el presente orden
del día.

Dicha información se enviará de forma gratuita
a los accionistas que lo soliciten.

Noain, 11 de mayo de 2001.—La Presidenta del
Consejo de Administración, Nuria Iturriagagoitia
Ripoll.—25.288.

CENTRO FARMACÉUTICO
ASTURIANO, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, y
con la intervención del Letrado Asesor del mismo,
se convoca a los accionistas a la Junta general ordi-
naria, que tendrá lugar en el domicilio social de
la compañía, calle Calderón de la Barca, 16, de
Oviedo, el día 8 de junio de 2001, a las diecisiete
horas, en segunda convocatoria, supuesto que, por
no cumplirse los requisitos establecidos en los artí-
culos 16 de los Estatutos sociales y 103 de la Ley
de Sociedades Anónimas, no pueda celebrarse en
primera, que asimismo queda convocada en el mis-
mo lugar y hora del día anterior, para tratar de
los asuntos que integran el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales de «Centro Farmacéutico Astu-
riano, Sociedad Anónima» e informe de gestión,
referidos al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de
2000, de la sociedad y de su grupo consolidado,
y de la propuesta de aplicación de resultado de
la sociedad, así como de la gestión de su Consejo
de Administración; todo ello correspondiente al ejer-
cicio de 2000.

Segundo.—Acuerdos relativos al Consejo de
Administración. Fijación del número de sus miem-
bros, ceses, renovaciones, ratificaciones o nuevos
nombramientos, en su caso.

Tercero.—Nombramiento de Auditor de cuentas
de la sociedad.

Cuarto.—Ratificación del contrato de alta direc-
ción suscrito por la sociedad.

Quinto.—Modificación del artículo 21 de los Esta-
tutos sociales.

Sexto.—Delegación de facultades en el Consejo
de Administración de la sociedad, con facultad de
sustitución, para el pleno desarrollo y ejecución de
los anteriores acuerdos, así como para su elevación
a públicos, con las más amplias facultades; igual-
mente, para practicar aquellas aclaraciones, subsa-
naciones o correcciones necesarias en cuantos docu-
mentos otorguen a fin de que los mismos alcancen
los efectos mercantiles y registrales oportunos.

Séptimo.—Redacción, aprobación y firma del acta
de la Junta.

Conforme a los artículos 144 y 212-2 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace saber, que los
señores accionistas tienen derecho a examinar, en
el domicilio social, los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta general y
los informes de gestión y los de los Auditores de
cuentas, así como solicitar la entrega gratuita de
dichos documentos.

Oviedo, 10 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración, Francisco Luis Bribián
Puertas.—25.252.

CENTRO FRIGORÍFICO
CONSERVERO, SOCIEDAD

ANÓNIMA

En sesión del Consejo de Administración de esta
sociedad, celebrada el día 11 de mayo de 2001,
se acordó convocar Junta general de accionistas,
a celebrar con carácter de ordinaria en el domicilio
social, sito en rúa Peirao Comercial Oeste, núme-
ro 2, en Villagarcía de Arosa (Pontevedra), el próxi-
mo día 14 de junio de 2001, a las doce horas,
en primera convocatoria, y al siguiente día, en el
mismo lugar y hora, en segunda, para deliberar y
acordar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio del
año 2000, así como del informe de gestión y pro-
puesta de aplicación de resultados.

Segundo.—Redenominación del capital social a
euros.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción del acta en cualquiera de las

formas legalmente establecidas.

Se hace constar, que a partir de la convocatoria
de la Junta general, cualquier accionista podrá obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita,
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la misma y el informe de los Auditores
de cuentas en relación con el punto primero del
orden del día.

Villagarcía de Arosa (Pontevedra), 18 de mayo
de 2001.—El Presidente del Consejo de Adminis-
tración, Lorenzo Blanco Refojos.—25.186.

CIMAZ, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad escindida)

CIMAZ, SOCIEDAD LIMITADA
CIMAZ DIVISIÓN

ALQUILER DE INMUEBLES,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión

De conformidad a lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas (LSA), se
hace público que la Junta general universal y extraor-
dinaria de socios de «Cimaz, Sociedad Limitada»,
celebrada el 17 de mayo de 2001, acordó la escisión
total de esta sociedad y su consiguiente extinción,
con división de todo su patrimonio en dos partes,
cada una de la cuales se traspasa a las sociedades
«Cimaz, Sociedad Limitada» y «Cimaz División
Alquiler de Inmuebles, Sociedad Limitada», ambas
de nueva creación, todo ello de conformidad con
el proyecto de escisión total, firmado por los Admi-
nistradores de la sociedad escindida el día 25 de
abril de 2001, y debidamente depositado en el Regis-
tro Mercantil de Madrid, el día 9 de mayo de 2001,
sirviendo de Balance de escisión el cerrado el 31
de diciembre de 2000.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 243 de
la Ley de Sociedades Anónimas, la escisión no se
llevará a cabo antes de transcurrido un mes, contado
desde la fecha del último anuncio del acuerdo de
la Junta general, pudiendo los acreedores, durante
dicho plazo, oponerse a la escisión en los términos
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Asimismo, tanto los acreedores como los socios
podrán obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y el Balance de escisión en los respectivos
domicilios sociales.

Madrid, 17 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración, José Enrique Azcárate
Martín.—25.301. 1.a 22-5-2001

CINTRA APARCAMIENTOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas
de esta sociedad, a celebrar en la plaza Manuel
Gómez Moreno, 2, de Madrid, edificio «Alfredo
Mahou», planta novena, el próximo día 14 de junio
de 2001, a las once horas, en primera convocatoria,
y, en su caso, en segunda convocatoria, el siguiente
día, 15 de junio de 2001, en el mismo lugar y hora,
para deliberar sobre los asuntos comprendidos en
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) y el informe de gestión
de «Cintra Aparcamientos, Sociedad Anónima», y
de su grupo consolidado correspondientes al ejer-
cicio 2000.

Segundo.—Propuesta de aplicación del resultado
correspondiente al ejercicio 2000.
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Tercero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del órgano de Administración durante el ejercicio
2000.

Cuarto.—Ratificación del acuerdo de aplicación
de prima de emisión contra resultados adoptados
por el órgano de Administración con fecha 30 de
diciembre de 2000.

Quinto.—Solicitud de aplicación a la compañía
del régimen de los grupos de sociedades del Impues-
to sobre Sociedades.

Sexto.—Otorgamiento de facultades para forma-
lizar los acuerdos adoptados, así como para llevar
a cabo el depósito de las cuentas anuales.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Aprobación, si procede, del acta o, en

su caso, nombramiento de Interventores a los efectos
de su aprobación.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social (plaza Manuel
Gómez Moreno, 2, edificio «Alfredo Mahou») todos
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe de los Audi-
tores de cuentas, y su derecho a solicitar el envío
gratuito de los referidos documentos, todo ello de
conformidad con el artículo 212 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Todo accionista podrá hacerse representar en la
Junta general por medio de otro accionista, repre-
sentante legal de una entidad que sea accionista
o Administrador, debiendo conferirse tal represen-
tación por escrito, y con carácter especial para la
Junta.

Madrid, 9 de mayo de 2001.—Los Administra-
dores mancomunados.—22.850.

CITROËN HISPANIA, S. A.
PEUGEOT ESPAÑA, S. A.

Sociedad unipersonal

AUTOMÓVILES
CITROËN ESPAÑA, S. A.

Sociedad unipersonal

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
242 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace público, que con fecha 19 de mayo de 2001,
las sociedades «Citroën Hispania, Sociedad Anó-
nima», «Peugeot España, Sociedad Anónima», socie-
dad unipersonal, y «Automóviles Citroën España,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal, decidie-
ron (i) la escisión parcial de «Citroën Hispania,
Sociedad Anónima» (sociedad escindida), en virtud
de la cual esta sociedad segrega la parte de su patri-
monio social formada por la unidad económica con-
sistente en la rama de actividad comercial a favor
de «Automóviles Citroën España, Sociedad Anó-
nima», sociedad unipersonal (sociedad beneficiaria)
y (ii) la escisión parcial de «Peugeot España, Socie-
dad Anónima» sociedad unipersonal (sociedad
escindida), en virtud de la cual esta sociedad segrega
la parte de su patrimonio social formada por la
unidad económica consistente en la rama de acti-
vidad de fabricación de vehículos automóviles a
favor de «Citroën Hispania, Sociedad Anónima» (so-
ciedad beneficiaria), subrogándose las mencionadas
sociedades beneficiarias en los derechos y obliga-
ciones correspondientes al patrimonio aportado a
cada una de ellas.

Dichos acuerdos y decisiones de escisión fueron
adoptados, respectivamente, por la Junta general
de la sociedad «Citroën Hispania, Sociedad Anó-
nima» y los accionistas únicos de las sociedades
«Peugeot España, Sociedad Anónima», sociedad uni-
personal y «Automóviles Citroën España, Sociedad
Anónima», sociedad unipersonal, en los términos
previstos en el proyecto de escisión parcial y en
el documento anexo relativo al mismo, redactados
y suscritos por todos los Administradores de las
sociedades participantes en la escisión, los cuales
fueron debidamente depositados en los Registros
Mercantiles de Madrid y Pontevedra.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los accionistas y acreedores de las sociedades

participantes en las operaciones de escisión ante-
riores de obtener, en los domicilios sociales res-
pectivos, el texto íntegro de los acuerdos o decisiones
de escisión y de los Balances de escisión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades par-
ticipantes en la escisión a oponerse a la misma en
los términos previstos en el artículo 243 de la Ley
de Sociedades Anónimas, en relación con el artículo
166 de la misma Ley.

Asimismo, y de conformidad con el artículo 166
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que el accionista único de la sociedad «Automóviles
Citroën España, Sociedad Anónima», sociedad uni-
personal, con carácter subsiguiente a la adopción
de las decisiones de escisión y con la finalidad de
redenominar el capital social en euros, decidió la
reducción de capital social por importe de 636,26
euros, generándose una reserva indisponible por esta
cifra, en aplicación de lo dispuesto en el artículo
28 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre
introducción del euro.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración de «Citroën Hispania,
Sociedad Anónima» y «Automóviles Citroën Espa-
ña, Sociedad Anónima», sociedad unipersonal,
Pedro M.a Rica Miranda.—El Secretario del Consejo
de Administración de «Peugeot España, Sociedad
Anónima», Álvaro Díaz de Bustamante y Gil de
Reboleño.—25.405. 1.a 22-5-2001

COMERCIALIZADORA
DE ELECTRICIDAD, S. A.

(Sociedad absorbente)

SUMINISTROS ELÉCTRICOS
DE ARAGÓN, S. L.
(Sociedad absorbida)

Se hace público que las Juntas generales extraor-
dinarias y universales de accionistas de las citadas
sociedades, celebradas todas ellas el 10 de mayo
de 2001, aprobaron, todas ellas, por unanimidad,
la fusión de dichas sociedades mediante absorción
por «Comercializadora de Electricidad, S. A.» de
«Suministros Eléctricos de Aragón, S. L.», en los
términos y condiciones del proyecto de fusión sus-
crito por los Administradores de las sociedades inter-
vinientes y depositado en los Registros Mercantiles
de Zaragoza.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de las sociedades participantes
en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tando a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

Zaragoza, 11 de mayo de 2001.—Rafael Santiago
Olaso Pelayo.—23.980. 1.a 22-5-2001

COMERCIAL LURIBEL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
«Comercial Luribel, Sociedad Anónima», se con-
voca Junta general ordinaria de accionistas, que se
celebrará en las oficinas del almacén de la sociedad,
sito en la calle Alicante, 127, de San Vicente del
Raspeig (Alicante), el día 9 de junio del corriente
año, a las diez horas treinta minutos, en primera
convocatoria, y veinticuatro horas después, en
segunda convocatoria, en el mismo lugar.

Será sometido a deliberación y decisión, el
siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, si procede, de
la Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias del ejercicio 2000.

Segundo.—Aplicación del resultado y censura de
la gestión social, correspondiente al ejercicio 2000.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación, del acta de la

reunión.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hallan
a disposición de los señores accionistas los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta, que podrán examinar en el domicilio
anteriormente citado, o solicitar su entrega.

San Vicente del Raspeig, 17 de mayo de 2001.—El
Presidente del Consejo de Administración, Salvador
Balsalobre Brotons.—25.500.

COMERCIAL LURIBEL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
«Comercial Luribel, Sociedad Anónima», se con-
voca Junta general extraordinaria de accionistas, que
se celebrará en las oficinas del almacén de la socie-
dad, sito en la calle Alicante, 127, de San Vicente
del Raspeig (Alicante), el día 9 de junio del corriente
año, a las nueve horas treinta minutos, en primera
convocatoria, y veinticuatro horas después, en
segunda convocatoria, en el mismo lugar.

Será sometido a deliberación y decisión, el
siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Consejeros, por
renovación del Consejo de Administración.

Segundo.—Autorización para elevación a público
de los acuerdos adoptados.

Tercero.—Lectura y aprobación del acta de la
reunión.

San Vicente del Raspeig, 17 de mayo de 2001.—El
Presidente del Consejo de Administración, Salvador
Balsalobre Brotons.—25.501.

COMISARIADO EUROPEO
DEL AUTOMÓVIL, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad «Comisariado Europeo del Automóvil,
Sociedad Anónima», de fecha 7 de mayo de 2001,
se convoca a los socios de esta compañía a Junta
general ordinaria y extraordinaria, a celebrar el día
21 de junio de 2001, en primera convocatoria, a
las veinte horas, o veinticuatro horas después en
segunda convocatoria, en la Notaría de don Vicente
de Prada Guaita, en paseo de La Habana, 26, planta
tercera, puerta izquierda, de Madrid, para tratar el
siguiente

Orden del día

Primero.—Anulación de última Junta general de
fecha 22 de marzo de 2001.

Segundo.—Censurar la gestión social, aprobar, en
su caso, las cuentas del ejercicio 2000 y resolver
sobre la aplicación del resultado.

Tercero.—Concesión de una pensión mensual
vitalicia para don Rafael Fernández Chillón y doña
Manuela del Castillo Acosta.

A partir de la convocatoria de la Junta general,
cualquier accionista podrá obtener en el domicilio
social, de forma inmediata y gratuita, los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de
la misma o bien solicitar el envío gratuito a su
domicilio.

Madrid, 9 de mayo de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración.—22.874.


